
OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 10/05/202308:30:53

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

4621576OMB

I Ingreso

C.P. Receptor:

Régimen Fiscal Receptor: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

6760

603

238773698 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 132.76 132.76

132.76 IVA Tasa 0.160000 21.24

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 132.76

IVA 0.160000% 21.24
Total: 154.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

28

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Tarjeta Débito

||1.1|6497FF87-ECFF-49F3-8FD4-8528F314EBD4|2023-05-
10T08:30:53|SST060807KU0|LYuA6CdbPbztjMux6xqzB+Soa+S6qrlriTMjF1qnEVLt8vsz1puA9Ogq6Kw3wbqcscJdUXuQ5Iifw9y6OI
1LtdzfLqmY5yfKUPFRRGKecChlLSCvi54N5ZjUIMj7e50xE4j2WvQOzGQ/WDJjtcmbReqyeZZgoW1xqhRTeWnw9q7lEX2GHSgkXG
ccWSJ6umciiFcYqg/pbAdmCvpz9XCxZcN2lr7U9GhzJazgDSUYspIVIjfkHcTPyO37dyfN/S1IMdOzztlybDB+qjUmzW9RAdVTLPwQQ
NAIFakLf4UJoABpeJbJYWr+l8wfeWdVjNs0xIZspnU2jXZ7YmrHRWBipA==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

6497FF87-ECFF-49F3-8FD4-8528F314EBD4

mrbrPnW4kl1roybc1kcn4nM3ThNk5gU4cAMWYVG/EDWZzZlGyu9KCxrpreXm4u9blhunqbad9Lmg+sJp/WElX9XrtbrtNl5kYNmsEbNXf0lCS
qpxBJ2nkqJ2Vf3d7AbOyhBrw6XgxqSjnbWaZw9nOQh8FkkC8eFrf+T6JEmq7bN+h4ZJAYz5OowwhkXAnMEiwz7Q0cNgHLw2UpGbiAGBot
Dn4BTmrR61cAYTqVpM5JSa6etC8o+CYb1w3RkMd4vg806+t8PYPqmFQ5y/PFnvo+aQf4Dgh68m5MKx2mNn4LVS1rBGpATUuLU32Twd
vBrRu0w2g/vsqQ73lKCqqkT+GA==

Sello digital CFDI:

LYuA6CdbPbztjMux6xqzB+Soa+S6qrlriTMjF1qnEVLt8vsz1puA9Ogq6Kw3wbqcscJdUXuQ5Iifw9y6OI1LtdzfLqmY5yfKUPFRRGKecChlLSC
vi54N5ZjUIMj7e50xE4j2WvQOzGQ/WDJjtcmbReqyeZZgoW1xqhRTeWnw9q7lEX2GHSgkXGccWSJ6umciiFcYqg/pbAdmCvpz9XCxZcN2lr
7U9GhzJazgDSUYspIVIjfkHcTPyO37dyfN/S1IMdOzztlybDB+qjUmzW9RAdVTLPwQQNAIFakLf4UJoABpeJbJYWr+l8wfeWdVjNs0xIZspnU
2jXZ7YmrHRWBipA==

(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2023-05-10 08:30:53
SST060807KU0

Total con letra:

Pagina 1

1

2

3

4

5



1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 10/05/202308:21:07

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

4621565OMB

I Ingreso

C.P. Receptor:

Régimen Fiscal Receptor: PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

6760

603

238689390 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 132.76 132.76

132.76 IVA Tasa 0.160000 21.24

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 132.76

IVA 0.160000% 21.24
Total: 154.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

28

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Tarjeta Débito

||1.1|B2DED3B3-31BA-4FB7-AE37-5C553DD2B305|2023-05-
10T08:21:07|SST060807KU0|rVHJbyfjwwyneWaNLTV4b4DrNtp/28cGTKARhvbXp3UHusp6v3FkO527kH5O/rbbpN637qndSzpMaM
yQl37E1pKSvZHIxIEUqTOQbFhUoY0ozUJznc7VkDvuRMvQtQ8/ycJPglu6sD7gudmY0REA40o4k4JSKfK3cbBhQDYQubh2yl0WcU
QB4rgwFdhCjBhuVfxJj85R7IJiVW5LE4zXRzBkKiKb2J9NRzt6wQfKBxtVd24qNvMrYi4R3PiJx9wWMJVmfmxCmzecFhg5VMlgyDDN
U5weXNOyB6ZMkQFDb0XXA8MaJtQBBJsF5PkrRKicbEiO/2XCitQ9X6tA9s2GbQ==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

B2DED3B3-31BA-4FB7-AE37-5C553DD2B305

p0ILLYCSPeZ3g3pY7crBcTarCUC26eHVATE5/zpXxrtjM4Jbcb67KLqfN9r2sqTiqZVL5AJmyutU53Pg2aE1OVS84wog6VNJUnJyt6bBpKVK
Xkend510FxX+mPzB8o20gegUnHZLee6wsRlV0Z29sNz/5yYfX2b6L0UIir65ZQwfZXNt8qCuX6z7RcA4sbvLGiprIU8L8iUIXauMfMN3oLNwZ
o4tqjoMJ/FvSvBPvQSIQhCyDox8do1zkQacjTctFTkU7MZpv54Ty1G/GWtxaaBtuBRDE7aCb7BTvuumMf4kboX8z3ptF9NeWf/0tpnQU0frrFA
3C6V7g4AHLNZniQ==

Sello digital CFDI:

rVHJbyfjwwyneWaNLTV4b4DrNtp/28cGTKARhvbXp3UHusp6v3FkO527kH5O/rbbpN637qndSzpMaMyQl37E1pKSvZHIxIEUqTOQbFhUoY
0ozUJznc7VkDvuRMvQtQ8/ycJPglu6sD7gudmY0REA40o4k4JSKfK3cbBhQDYQubh2yl0WcUQB4rgwFdhCjBhuVfxJj85R7IJiVW5LE4zXR
zBkKiKb2J9NRzt6wQfKBxtVd24qNvMrYi4R3PiJx9wWMJVmfmxCmzecFhg5VMlgyDDNU5weXNOyB6ZMkQFDb0XXA8MaJtQBBJsF5Pkr
RKicbEiO/2XCitQ9X6tA9s2GbQ==

(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2023-05-10 08:21:07
SST060807KU0

Total con letra:

Pagina 1
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
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